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ADMINISTRACIÓN LOCAL

BENALMÁDENA

Edicto

Aprobada provisionalmente por el excelentísimo Ayuntamiento de Benalmádena, en 
sesión plenaria de fecha 28 de septiembre de 2017, la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de Derechos de Examen, se expone al público dicho acuerdo provisional por espacio 
de 30 días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente en el BOP, durante dicho 
periodo los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se presentan reclamaciones, se entenderán definitivamente 
adoptados los acuerdos de aprobación provisional, publicándose el texto definitivo de las modifi-
caciones aprobadas.

Benalmádena, 3 de octubre de 2017.
El Concejal Delegado de Economía y Hacienda, Manuel Arroyo García.
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